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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros
S, M. el Key Don A fonso XIII (que 

Dio r  guarde), S. M la Reina Dofia *Vic- 
tort* Ku^eoia, 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes v demás sermonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y i5 de Enero)

Núm, 162

Gobierno Civil
WCI AS

Llegadas el día 14 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Azúcar.......................... 1.736 Kgs.
Bacalao y sardinas . , 2.765 •
Maíz............................... 20.000 »

Pídma 16 de Enero de 1920
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm 150
Min a s . ■— Habiendo renunciado los 

concesiouarioB a las minas de lignito 
tituladas «María» fn.° 585) sita en el 
parage llamado Defh; «La Ilusión» 
(n.°879) en el de finca de Jaime Bauzá, 
del término municipal de 8 neu; «La 
Verdad» (n.°838) en el de 8a Font de los 
de María de la Salud y Lluhi; «La Fé» 
(n.® 962) en el de Sa Clade del de Llubí 
y «Lb Salvadora» (n.° 1.261) en el de 
Es Rafalet del predio S'Estoreil de los 
de Selva y L1 oseta; he decretado con 
fecha de hoy su caducidad con la de
claración de quedar franco y registra- 
ble el terreno que comprendían, con 
arreglo a los ar'iculos 94 (caso 3.®), 102 
y 103 del Reglamento general para el 
régimen de la Mmeria.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del citado art, 103 y a los efectos del 
párrafo 2 ° del 149 del mismo R gla 
mentó, haciendo constar en virtud de 
lo dispuesto en el art, 1,® del Real De
creto de 18 de Abril de 1913 y a los 
efectos del mismo Real decreto, que se 
admitirán nuevas solicitudes de registro 
de dichos terrenos en loa dos días sí 
guiemea a los ocbu que según el citado 
art. 149, hao de transcurrir a este efec
to desde su publicac ón y que >as horas 
de oficina en que podrán admitirse nue 
Vas solicitudes, son desde tas nueve 
hasta las trece.

Palma 31 de Diciembre de 1919, 
El Gcbermdor, 

Agustín Diez

Núm, 131
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Con es a fecha, este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
Don Pedro Oliver Ribas, la siguiente 
concesión:

iVieto el expediente promovido por 

V» solicitando la autorización necesa
ria para instalaren Algaida una Can 
’ral de producción de energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz. -Re 
aullando del citado expedien e que es
tán conformes todas las entidades lla
madas a intervenir en que se o orgue 
la concesión, que se h»n cumplido to
dos los trámites reglamentarios, y que 
no se han producido reclamaciones de 
clase algnna. —He resueho, de confor 
midad con lo propuesto por la Jefatu
ra de Obras Publicas de la provincia 
conceder a V la autorización solicitada 
en virtud de las atribuciones que me 
confiere el Reglamenioprovisionalapro- 
bado oor Real decreto de 27 de Marzo 

'de 1919, con sujeción a las condicionen 
sigu^ntes: — 1.a — Los detalles de la ins
talación ne sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposiciones 
de! Reglamento propuesto por la Comi
sión permanente Española de Eléctricl- 
dad para instalaciones eléctricas en 
cuanto afectan a la seguridad pública 
y a la servidumbre forzosa de paso de 
corriente con arreglo a la Ley de 23 de 
Marzo de 1900 aprobado por R, D. de 
27 de Marzo de 1919; y las obras se eje
cutarán bajo la inspección de U Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia 
en el plazo marcado en esta concesión 
con extrteta sugeción al proyecto apro
bado y modificaciones de detalle que 
ésta apruebe, previa presentación del 
oportuno proyecto ó petición, según su 
importancia, cuyas modificaciones con 
sus fechas de aprobación se harán cons
tar en el Acta da reconocimiento que 
ha de aprobar el Minis erio de Fomento 
antes de dar principio a la explotación 
del servicio,—-2.a—La instalación suje
ta, tambié-n en su explotación a la ins 
pección de la Jefatura de Obras Públi 
cas de la provincia, se otorga con arre
glo a las prescripciones que la Ley ge
neral de Obras Públicas fija para las 
concesiones de esta clase, y además sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo, les sean aplica
bles y siempre a título precario quedan 
do autorizado el Ministerio de Fomento 
para modificar los términos de la auto
r zac-ón, suspender a temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si asi lo 
juzgase conveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, sin que tenga 
V, por ello derecho a indemnización al
guna, sin limitacr-óo alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones, —3.a-4- 
No podrá darse principio a las obras 
sin que presente V. previamente a la 
Jefatura de Obras Públicas resguardo 
de la fianza definitiva que representa el 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terreno de dominio pub i
co, y piano de replanteo de las que a 
é*m afecten, siempre que no coincida 
con t>l proyecto aprobado, el cual po 
drAcoufrontar la Jefa ura si lo estima 
conveniente. La fianza, que deberá es
tar impuesta a disposición de éste Go
bierno de provincia, se mandaré devol

ver a V, a !a vez que se apruebe el ac
ta de reconcc miento de las obras, de
biendo, a este fin, acompañ ar a aquella 
las correspondieu’es certificaciones de 
las Alcaldías donde se han desarrollado 
las obras y copia del resguardo del de
pósito, y certificación del Ingeniero 
Jt‘fe en o referente a obras y terrenos 
< e domio público, a menos que se haga 
constar en el acta que, ni en una ni en 
otros, se han causado daños ni perjui 
cío —4 a—Será obligación de V. lo or
denado en las disposiciones siguiente»:» 
a). Rnai decreto de 20 de Junio de 
1902 y Real órden de 8 de Julio del mis 
mo año referente al contrato del traba
jo.— b).—Ley de protección a la mduse 
'ría nacional de catorce de Febrero de 
1907 y b u  Reglamen o de z3 de Febre
ro y 24 de Julio de 1908, 12 de Marzo de 
1909 y 22 de Junio de 1910,—5.a—El 
incumplimiento de cualquiera de la» 
condiciones de la concesión dará lugar 
a la caducidad de la misma con sujeción 
alo dispuesto en el Reglamento de 27 
de Marzo de 1919 y en la Legislación 
vigente para las conceNÍones de obras 
públicas.—6 a—No se permitirá colo
car apoyo alguno ocupando la expla
nación de la carretera y sus cunetas, 
debiendo tolos quedar a la parte de 
afuera de la arista exiener de la cunei 
ta donde la haya o corresponda haberla 
y a la parte ex enor de ja arista dei 
paseo donde no la haya,—7.a—Eu Us 
travesías de sección reducidas y en 
otros puntos estrechos en que su aitura 
lo perm'ita deberán colocarse las i neas 
sobre palomillas o 'sobre ios edificios, y 
sí esto no fuera posible, o deberá des 
viarse la linea ó convertirse en subte
rránea en el trayecto necesario con las 
condiciones que determina el Regla
mento ya citado. 8.a—Los apoyos que 
queden a menor distancia de la ansia 
del paseo de la carretera que su a tura 
to a!, serán metálicos, de fábrica, ó mix
tos por lo menos, en la parte enterrada 
y 50 céntimetros sobre el nivel del le 
rreao, no admitiéndose en caso aiguno 
que la madera quede embu ida en fábri
cas ni cajas metálicas cerradas que di
ficulten su completa y fácil inspección 
exterior.—9 a - En ningún caso se auto 
T'Zará lá' colocación de una linea en 
una márgen de la carretera cuando ya 
haya o ra linea telegráfica, telefónica, 
ó de conducción de energía, no consin
tiéndose tampoco el cruce ae la carre
tera por una linea que marque en sen
tí lo longiiuáinai mas que para sepa
ra? se de la carretera y b u  zuna de ser- 
vic o, ó en caso de necesidad muy jus
tificada, con objeto le dejar una mar 
gen.hbre para o.ro serv.cío. —10.—To
do poste en que se qu obre la (tracción 
de la 1 nea será de sección reforzada es
pecial y provisto de vientos ó jabalco
nes, no pudiendo tener de madera ni el 
amarre en el primer caso ni parte ence
rrada en el segundo. —11.-El plazo de 
ejecución de las obras será de cua.ro 
meses a contar de esta -fecha,—Lo que 
participo a V. para su conocimiemo y 
efectos consigmemes, Acusar 

recibo de esta comunicación tan pronto 
como la reciba »

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of i ia l  para conocimiento de los ín- 
leresados en la concesión transcrita, 
insertándose también a continuación 
las tarifas máximas aprobadas, en 
cumplimiento de lo qne prescribe la 
Real órden de 3 de Mayo de 1919,

Palma 8 de Enero de 1920.
BU Gobernador, 
Agustín Diez

Tarifas aprobadas
Lámparas a tanto aleado

£nteniídad Precio meniual

50 bujías, , , . , , 7.5q  pesetas, 
32 4‘50 »

* ...... » 
i3 ...........2*00 »
lu *........................... ...... »

Por Contador
Consumo mensual

Da 0 a 5 Kw. , 
Ue 5 a 10 Kw , 
Da 10 a 20 Kw. . 
En adelante, , ,

Para fuerza motriz

De U a 5 K. V, H.

. . 1*00 pesetas.
. . 0*90 »
, . 0*80 »
. . 0*75 »

. 0*50 pesetas.

>¿01 ¡JE LA liACETi
vllMlbTEKlO delMSTKUCCLON PUbLlCA 

y Bellas Artes

EXPOBIOIÓN
SEÑOR: La interpre-acíóo, excesi- 

vamun-o amplia, que se h* dado ai ar* 
lien o 77 de la ley de 9 da Septiembre 
de 1857, olvidando lo que previene el 
ardcu.v 75 de la misma y lo regulado 
por el ardeuio 12 del Real decreto de 
22 de Noviembre de 1899, ha sido causa 
de que en algunas Escuelas Normales 
se vinieran admitiendo como válidas y 
conmutáodose por lab dei plan de estu
dios que en dichos Centros está vigente, 
asignaturas que eran aprobadas en loa 
Institutos generales y técnicos, unas 
veces sin validez académica y otras por 
enseñanza libre, en el mismo curso en 
que los alumnos que de tai modo las 
»probaDan habían sido calificados con 
la nota de suspenso en las Ecueias Nor
males.

a tan ilegal y abusiva práctica vino 
a poner término el Re«ti decreto de 20 
de Ju lo de 1918, prohióiendo que, pura 
lo sucesivo, pudieran adtiniirse conva- 
iidacionea con ninguna carrera de ios 
estud.os hechos sin efectos académicos; 
pero habiendo dado a sus preceptos 
efectos retroactivos, para evitar el 
conflicto que se- hubiera originado de 
declarar nulos un numero considerable 
de títu.os obkeniaos y esmaios hechos 
en aque.ia forma, pero previniendo en 
eu MUÍcuiod*0 qdu «MbauMaíe yoy q v q
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Real decreto podría hacerle ninguna i 
otra concesión particular sobre este 
género, se plantea hoy el problema de 
la falta de equidad que supone el hacho 
de que aquellos alumnos que tuvieran 
completo su expediente a la publicación 
del Real decreto de 20 de Julio de 1918, 
pudieron entrar en posesión del titulo 
de Maestro, y aquellos a quienes faltaba 
alguna formalidad de Índole administra
tiva no se les puede expedir, a pesar de 
encontrarse en aquella fecha en las 
mismas circunstancias académicas.

!Se enteró de una instancia de D, Ga* 
briel Llabrés Quintana ofreciendo sus 
servicios para el caso de que sea resta-

| blecida la Escuela de Náutica de esta 
* ciudad.

ISa dió cuenta de una carta de D. Jo
sé Planas Sagrera como Albacea del di
funto D. Juan Gelabert Alberti en la 

que manifiesta que dicho finado en su 
último testamento consigna un legado 
de 3000 pesetas a favor de esta Cor 
poración y otros tres de igual cantidad 
a cada uno de los tres establecimientos

Por lo cual, el Ministro que suscribe, 
teniendo en cuenta que los beneficios y 
efectos de las disposiciones que la Ad
ministración dicta deben ser iguales 
para todos los que en el mismo caso se 
encuentren, sin que puedan tener para 
unos el caraccer de pena lo que para 
otros pudiera parecer un privilegio, y, 
por otra parte, que ya no ha de repe
tirse el abuso con que acabó definitiva 
mente el repetido Reai decre o de 20 de 
Julio de 1918, tiene la honra de some er 
a la aprobación de V. M, el siguiente 
proyecto de d creto,

Madrid, 9 de Enero de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Natalio Rivas

cíón por el Ayuntamiento de San Loren
zo de Desc»rdazar del camino vecinal 
que ha de unir al de igual clase llama
do de Son Seguí con la carretera de 
Palma a Capdepera. Y el referente al 1 proyecto de ensanche por el lado de ios 
números pares de la calle de Bauzá, en 
la través’a de Soller de la carretera

des públicas se acordó abonar al Ayun» 
tamiento de Vlllafranca de Bonafiy, la 
subvención de 1000 pesetas que en 2 
de Octubre de 1918 le fué concedida 
para atender a la reparación del cami
no vecinal que desde aquella villa con
duce a la ciudad de Felanitx.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Buñola la necesaria autor zacíón de 2.° orden de Palma al Puerto de di

cha ciudad,
Seguidamente se constituyó la Dipu

tación en sesión secreta.
En este estado se dió cuenta del ex

pediente ins ruido en depuración de los 
cargos que contra personas determina
das del tramitado contra el Sr. Ferran
do se derivan, asi como también para 
el esclarecimiento de las deficiencias 
que en el régimen del Hospital provin
cial de esta ciudad se observan; acor
dándose por unanimidad:

L° Declarar el libre sobreseimiento 
de estas actuaciones en cuanto al Di
rector del mencionado establecimiento 
Don Jaime Escalas Adrover, asi como 
respecto del Profesor Supernumerario 
Auxiliar del mismo D. Vicente Planas 
Rosselió, por no resultar contra Míos 
cargo ni responsabilidad de ninguna 
clase.

2.® Imponer al Profesor Supernu
merario auxiliar del repetido Hospital 
D. Antonio Oliver Frontera, por los he
chos de que es autor confeso, el correc
tivo de amonestación,

Reanudada inmediatamente la sesión 
pública el Sr, Presidente manifestó que 
con anterioridad a la instrucción del ex
pediente que acababa de ser resuelto el 
Director del Hospital provincial de esta 
ciudad D. Jaime Escalas Adrover le 
entregó una instancia solicitando ser re
levado de dicho cargo, solicitud que no 
envió a petición del propio Sr, Escalas, 
al tener esta noticia de que iban a in
coarse aquellas actuaciones, por que
rer estar a sus resultas y évltar pare-

provinciales de Beneficencia de esta 
ciudad.

Después de cuya lectura el Sr. Presi
dente enalteció cual se merece, el al- 
tru'smo y caridad demostrados por el 
Sr. Gelabert y propuso que la Diputa
ción hic era constar en acta la satisfac
ción con que ha visto su generoso pro 
ceder, comunicándose este acuerdo al 
Sr. Planas.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad,

REAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuio 1° Por el Ministerio de 

Instrucción pública y Bell ts Artes po
drá concederse validez académica en la 
carrera de Maestro o Maestra de la Pri
mera enseñó nza a las asignaturas que 
con anterioridad a la publicación del 
Real decreto de 20 de Julio de 1918 hu
bieran aprobado los alum oS de E ;- 
cueiá Normales en los Institutos ge 
nerales y técnicos, bien lo hayan sido 
sin validez académica, bien se hayan 
matriculado y examinado en contra
vención al anícuio 12 del Real decre o 
de 22 de Noviembre de 188,9, siempre 
que tengan loa estudios igual exten
sión en unos Ceñiros que en otros

Art. 2.° Eo ningún cuso podrá es a 
disposición favorecer a los alumnos de 
Escuelas Normales que se Hayan exa
minado con posterioridad a dicho Real 
decreto de 20 de Julio db 1^18.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veíate.

------ ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Natalio Rivas

(Gaceta io  de Enero')

8£6GW1I mWA¡,

Se acordó pasar a la Comisión pro
‘ * los Celadoresvincial una instancia de

de la Oasa de Misericordia solicitan
do ae Ies conceda una gratificación.

Se acordó pasar a la Comisión de 
Hacienda para que al formarse el pró
ximo presupuesto proponga lo que es 
time pertinente, las instancias suscri
tas por los practicantes da Medicina y 
Cirujfa del Hospital provincial de esta 
ciudad, por D. Miguel Pab’o Agustín 
Oñc-al de la Escuela Tipográfica de la 
Misericordia y por los Oficiales tempo
reros del mismo Taller, solicitando me
jora del hj»ber que disfrutan. '■

P.r UJjanim^dad fueron nombrados
Vocales c>viles, propietarios de la 
mis ón M xta de reclutamiento de 
prov neis durante el año 1920, D. 
v^dor Vidal y D. Juan FortuBy y

Co. 
esta 
Sal
Su 
Fe-plen-e D Luis Alemañy y D. José 

liu. Presidente de la Sección delegada
d« la Comisión mixta en Menorca Don 
Juan de V dal, Pre3Ídente de la de Ib za 
D V cente Pereyra, Vocales civiles de la 
prim ra D. Miguel Sintes y D Francis 
co Pons de la 2.* D. José V’ñas y D. Ma 
riano Boned.

Sa aprobó el presupuesto de ingresos 
y gastos de la Sección delegada de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento en

para interponer demanda contencioso- 
administrativa contra una resolución 
del Sr. Gobernador de la provincia so
bre prestación personal.

Se acordó adquirir un cuadro origi
nal del pintor D. M guel L’ináB, facul
tándose al Sr. Presidente de la Diputa
ción para que lo elija, con la única 11 
mitación de que su importe no sea su
perior a 500 pesetas, cuya cantidad de
berá satisfacerse con cargo al crédito 
consignado en el presupuesto vigente 
para gastos de representación de la 
Corporación provincial y del Presiden
te de la misma.

Vistas las Instancias presentadas al 
concurso anunciado para la provisión 
de la plaza de Arquitecto de esta pro
vincia, en votación secreta y por una
nimidad quedó nombrado para dicho 
cargo D. José Alomar y Bosch con el 
haber anual de 3000 pesetas.

Salió del salón el Sr, Salas,
Seguidamente se procedió en vota

ción secreta a la designación de la per
dona que debía desempeñar el cargo 
de arquitecto auxiliar de la oficina de 
Construcciones civiles vacante como 
consecuencia del anterior nombramien 
to, resultando elejido por unanimidad 
D, Carlos Garau Tornabella,

Entró nuevamente en el Salón el Se
ñor Salas.

Vistas las instancias presentadas al 
concurso anunciado para proveer la 
plaza de Profesor Supernumerario 
agregado del Hospital provincial de es 
ta ciudad que ha de tener a su cargo la 
Sección especial de la garganta, nariz 
y oído, en votación secreta y por una
nimidad quedó nombrado para desem
peñar dicho cargo D. Antonio Moner
Giralt.

Visto un oficio de la empresa recau-

Núm 54
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Exiracto de los acnerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares, en la sesión que celebró el 

‘ día 27 de Diciembre de 1919.
^•Reunidos bajo la presidencia del Se
ñor Llobera Garau los Señores Alema- 
fiy, Massanet, Sampol, Llobera Marto- 
rell, Alzina, Morales, Jaume, Feiiu, 
Sitjar y Fortuñy y Salas Secretarlos, 
fueron aprobadas el acia de la sesión 
anterior y el extracto de ios acuerdos 
tomados en la misma,

Se acordó devolver a D Abel Matu
tes cierta cantidad sobrada demás por 
el arbitrio provincial sobre la exporta
ción, ,

Se acordó el pago de la subvención 
de 5000 pesetas concedida al Ayunta
miento de Mahón para la Escuela d@ 
Artes y Oficios,

Se acordó pasar a lí Coinisión le Be
neficencia un oficio de la Junta Andtu- 
berculosa intensando la nstalacíón en 
el Hospital de una Sala para tubérculo 
.sos pobres.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del pre
supuesto provincial respectivas al co
rriente mes, a

Menorca para el año 1920-2L.
Se acordó adquirir 63 ejemplares de 

la obra «Producción, Aranceles y Puer
tos Francos de D Gabriel Mulet, y que 
su mporte de 126 pesetas sea satisfecho 
con cargo al capítulo de imprevistos dei 
presupuesto vigente.

Se acordó desestimar las instancias 
presentadas, por D. Francisco Ramis, 
Pres dente de la Sociedad •Cooperati
va de Ganaderos», por D. José Cortés, 
dueño de la fábrica de leche condensa 
da «La Payesa», por D, PedroCafiellas 
y otros colonos, residentes en este tér
mino municipal, solicitando no se apli
que al mencionado producto el arbitrio 
provincial sóbre la exportación.

Se acordó desestimar también una 
instancia deD. José M.a de Ibarra en 
representación de D, Salvador Alcalá 
Romero solicitando se declare que los 
materiales procedentes del desguace de 
un barco italiano que embarrancó en 
las costas de Bañalbufar están exentos 
del pago del arbitrio provincial sobre 
la exportación,

Se acordó conceder a D,* Catalina 
Nicolau madre de D. Juan Vicens, Prac
ticante de Cirugía que fué del Hospital 
de asía ciudad la cantidad de 120 pese 
tas en cohcepto de tocas, Y a D.B Fran
cisca Monserrat, Viuda de D. José Sán
chez, Celador que fué de la Casa de Mi
sar cordia la de LOO pesetas por igual 
concepto, Cuyas sumas deberán ser sa- 
t sfechas con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto vigente,

Se acordó rebajar a 32*22 pesetas la 
cuota de 36 pesetas impuesta a D. Jai
me Nico'au Amengual en el reparto de 
arbitrios extraordinnrios de Sansellas 
respectivo al año 1918 y a 9‘74 pesetas 
la cuo- a de 17 pese as que en el expre
sado reparto se señaló a D, Guillermo 
Horrach Fíol.

Con cargo al crédito consignado en 
el presupuesto vigente para calamida-

daiorla del contingente provincial acom 
pañando una relación de ¡os Ayunta 
mientes de esta provincia que han deja
do de satisfacer el importe del tercer 
trimestre del corriente ejercicio econó
mico, se acordó conceder a dichas Cor
poraciones un plazo de 10 días para 
que hagan efectivo sus descubiertos ba
jo apercibimiento en caso contrario de 
proceder por la vía de apremio.

Accediendo a lo solicitado por la 
misma empresa recaudatoria, se acor
dó concederle un mes de prórroga pa
ra que presente la liquidación de la re
caudación correspondiente al mencio
nado tercer trimestre.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría de fondos provincia
les, se acordó reclamar de los Alcaldes 
de Alaró, Binisalem, Buñola, Campa- 
net, Deyá, Esporias, Montuiri, Santa 
Eugenia, Santa María, Sansellas, Son 
Servera, Mercadal, Ib’za, San Antonio, 
San José, San Juan Bautista y Santa 
Eulalia, cuyos Ayuntamientos se ha
llan en descubierto por cuota provin
cial de 1918 y primer trimestre de 
1919, copla certificada de los acuerdos 
que las respectivas Corporaciones mu
nicipales hayan adoptado para subsa
nar las faltas cometidas en la recauda
ción o inversión de sus fondos, bajo 
apercibimiento de que si transcurridos 
ocho dias no hubiesen cumplido este 
servicio se entenderá sin más acuerdo 
que los Alcaldes y Concejales que for
man parte de los mencionados Ayunta
mientos han incurrido en ia responsa
bilidad personal prevenida en la Ley 
de 28 de Junio de 1898,

Se acordó encomendar a D. José Da
rán Salvá, interinamente y hasta la 
fecha en que entre en vigor el presu
puesto provincial para el año econó- 
irico 1920-21 el ejercicio de las funcio
nes, deberes y obligaciones inherentes 
al cargo de Administrador del Hospi
tal provincial de esta ciudad.

Se acordó informar favorablemente 
el expediente relativo a la construc-

ciera que con b u demanda intentaba 
de un modo indirecto evadir las respon
sabilidades que pudieran alcanzarle.

Pero en vísta de que terminado el ex
pediente no resultaba dei mismo cargo 
alguno contra el Sr. Escalas, y que éste 
le había expresado que si así sucedía 
insistía, por las razones que en b u es
crito se aducen en su petición de aban 
donar el cargo de Director del Hospital 
rogándole que en cuanto hubiere recaí
do acuerdo de sobreseer las actuaciones 
que se le seguían se sirviera dar cuen
ta a la Diputación de su mencionada 
instancia, dispuso se diera lectura de 
la misma,

Una vez verificada ésta y pasada a 
votación, quedó acordado por unanimi
dad y dé conformidad con lo que se so
licita relevar a D. Jaime Escalas Adro- 
ver del cargo de D rector del Hospital 
provincial de esta ciudad continuando 
en el desempeño dei de Profesor de nú
mero del mismo establecim ento corres
pondiente a la Sección de Medicina,

Acto seguido se procedió en votación 
secreta a la designación de la persona 
que ha de ocupar el cargo de Director 
del Hospital vacante como consecuen
cia del anterior acuerdo, resultando 
elegido por unanimidad D. José Sampol 
y Vidal,

A propuesta del Sr. Morales se acor
dó hacer donación a la Sociedad «Cif' 
culo Artístico de Ibiza», de un ejemplar 
de cada una de las obras que existan 
repetidas en el Archivo provincial.

Y por último el Sr. Presidente decla
ró terminado el presante periodo semes
tral de sesiones y levantó la que se es
taba celebrando,

Palma 2 de Enero de 1920,—El Pre
sidente, Pedro Llobera,

Num. 152 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES 
La Comisión provincial en uso de 

autorización que por la Diputación
1» 
le

ha sido conferida, ha aprobado el pliego 
de condiciones que debe regir en la su
basta que ha de celebrarse para con’ 
tratar el suministro de pan y rancho 8 
los presos pobres de la OArcel de 
Audiencia y Prisión Correccional da
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esta emulad durante el próximo afio de 
1920'1921.=*Lo que se anuncia en el 
Bo l r t in  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo diapuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
dictada para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales, 
con objeto de que durante los diez dias 
siguientes a la inserción de este anuncio | 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan pre 
sentarse las reclamaciones que se quie 
ran, adviniendo que después de trans- I 
currido este pialo no será atendida I 
ninguna de las que se produzcan, en I 
observancia de ¡o que dispone el citado I 
articulo.

Palma 15 Enero de 1920, — El Vico 
presidente, Antonio Lü eras. —P. A, de | 
la O. P.—El Secretario, M guel Font,

Núm, 164
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
El dia 30 del actual, á la hora doce, I 

tendrá lugar en el Salón de Sesiones do i 
esta casa Consistorial, públ ca licitación I 
para contratar ni derribo y aprovecha I 
miento del pabellón (Catafalco) del Bor- I 
ne, bajo las siguientes condiciones:

La subasta será por pujas a la liana, I 
durante el plazo de quince minutos, I 
comprendiendo todo el material que I 
constituye el citado pabellón, debiendo I 
dejar el solar que hoy ocupa perfecta- I 
mente explanado y afirmado en igual | 
forma que b u s alrededores,

Servirá de tipo para la subasta la | 
cantidad de mil quinientas pesetas y se I 
adjudicará al mejor postor,

Serán de cargo del rematante todos 
Jos gastos que se ocasionen, incluyendo I 
el desmonte y arregio del afirmado, in- I 
comunicación o reparación de tuberías I 
o conductos subterráneos y demás, de» 
blondo verificarlo en el plazo de 15 
dias, a contar de! qne señale el Sr, Al 
ca de para comenz r los trabajos.

Los que obten a la subasta, deberán 
deposi ar la cantidad de cien pesetas 
en la Depositarla de este Ayuntamien» 
to que se aumentará hasta ciento cin
cuenta pesetas, para responder del 
cumplimiento del contrato.

La cantidad que resulte del remate, 
deberá ser pagada al Ayuntamiento, | 
durante el plazo de tres dias, después ¡ 
de notificada la adjudicación,

Palma 14 de Enero de 1920. —El A - 
calde, Francisco barceió. —P. A, del 
Ayuntamiento. —El Secretario, Benito 
Pone Fábregues.

JNúm, 118
ALCALDIA DE La  PUEBLA

La matricula de subsidio industrial 
de esta población, formada para el afio 
económico próximo, estará expuesta al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante 
diez días, á con ar desde el de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
provihcia

La Puebla 8 de Enero 1920,—Ei Al 
calde, B, Ciadera y Socias.

Núm 119
AYUNT.°DE SANTA EUGENIA
Formado el repartimiento de arbi

trios extraordinarios sobre determina 
das especies de consumo, autorizado, 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario correspondiente 
al afio de 1919 a kO, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de ocho dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B, O de la provin
cia, y el s guíente día de finido dicho 
plazo, se reunirá la Junta Municipal en 
la Sala Capitular a la hora de las diez 
y nueve, para examinar y fallar las re
clamaciones presentadas por escrito y 
las que en dicho acto se presenten•

Sta. Eugenia a 8 cíe Enero de 1920.— 
El Alcalde, Antonio Bibiioní.—P. A. de 
la J. M.—Juan Noguer, Secretario inte
rino.

Núm. 144 
AYUNTAMIENTO DE PUIQPUÑENT 

Formado el proyecto de presupuesto 
munic pal ordinario para el pr x mo 
ejercicio de 1920 a 21, aprobado por el 
Ayuntam’ento preV a censura del Señor 
Regidor Sind co, estará de manifiesto al 
publico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días a 
contar desde el s guíente al de la Inser 
ción de este edicto en el B. O déla pro- 
vinc.’a dur*nTe cuvo plazo podrán lo» 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenían 
tes.

Puigpuñent a 5 de Enero de 1920.— 
El Alcalde, Miguel Amengu-d. - P. A. 
del A —El Secretario accidental, Juan 
Poch.

Núm. 149 (
AYUNTAMIENTO DE MAHON

D, Pedro Pone Si ges, Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Mahón.
Higo saber: Que en el alistamiento 

formado en esta O ud&d ei dia doce del 
actual para el Reemplazo del Ejército 
del corriente año, figuran comprendí 
dos los mozos, que a continuación se 
relacionan, como naturales de la mis
ma, e ignorándose su paradero se les 
cita por el presente para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento en los 
dias 25 del corriente mes, 8 y 15 de Fe
brero y 7 de Marzo próximos, en que 
tendrán lugar respectivamente los ac 
tos de Rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sorteo y 
principio de la ciásificación de los mo 
zos alistados, previniéndoles que de no 
comparecer personalmente o por quien 
les represente en el último de los dias 
citados, les parará los perjuicios que 
determina la Ley.

Mahón 14 de Enero de 1920.—El Al
calde-Presidente, Pedro Pone Sitges,

Mo^os que se citan
Miguel Bagar Martínez, de Juan y 

María.
Miguel Carreras Vdlalonga, de An

tonio y Juana.
Melchor Durán Amorós, de Melchor 

y Juana,
Miguel Perez, de desconocido y Ana 

Perez Fontreal, ,
Juan Gimier Danús, de José y Prá

xedes.
Emilio Oliver Pons, de Pedro y Mar 

garita,
José Quevedo Masot, de Matías y 

Juana.
Rafael Ribé NiV«zquez, de M guel y 

Catalina,
Juan Rotger Cánovas, de Juan y Ca

talina,
Bartolomé Síntes Pons, de Pedro y 

Juana.
Sebastian Bintes Raíz, de Lorenzo y 

Juana,
Lucas Suarez Lebrón, de desconoci

dos,
Miguel Tur Costa, de Miguel y Fran

cisca.
Enrique Zaragoza de Viaiía, de Ma

tías y Luisa,

Núm. 120
AYUNTAMIENTO de BAÑALBUFAR

Ignorándose el paradero del mozo 
nacido en este término municipal, y 
hallándose comprendido en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del año actual, se advierte al m smo, 
sus padres, tutor, amo o persona de । quién depende, que por el presente edic
to se le cita para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personalmente o 

I por legítimo representan e en los días y 
horas que a continuación se expresan 
a los efectos que estime procedentes.

Día 25 de Enero: rectificácfón alista* 
miento a las 10,

Día 8 Febrero: Cierre del alistamíen- 
I to a las 10,

Día 15 de Febrero: Sorteo a las 7, 
I Día 7 de Marzo: clasificación de sol
I dados a las 10.
| Previniéndote que de no comparecer 

p^rsonaíment» o por quien le represen 
te en ei último de os días citados le pa 
rará el perjuicio que determina la Ley, 
■ Mo^o que sa cita

Joaquín Guaroia L eonarr, b jo de 
Joaquín y Juana, nacido en zO de Fe
brero de 1899.

Baña bufar 9 de Enero de 1920. —El 
Alcaide, Antonio Aiberti,

Listas definitivas de Gonce] «les r Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 48
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Salvador Valia ue Padrinas 

Pou, Nicolás Bordoy Nadal, Sebastián 
Fu» er Val s, BATioiomé Ramón Obra 
dor, Gsbri*^ Ouver G*ya, Bartolomé 
Benuaser Vadeii, Juan Rossedó Rosse- 
bó, Antonio Ouver Banús, Baltasar 
Ntcolau Artigues, An on o Audreu Bea^ 
uaser, Miguel Barceno So> r, Anion o 
Liadó Ferrar, Sebastián Vaquer Xa* 
mena, Pedro Ouver Adrovcr, Gu iiermo 
Pereiló Santandreu, Juan Our^dor Pío 
hens y Miguel Bordoy Olivar,

Mayores Contribuyentes
Sres D. Pedro Ordinas Probaos, Lo 

renzo Nicolau Jusama, Miguei Keus 
Bennaser, Bartolomé Caldeo ay Va- 
quer, Maleo Caldemey Suau, Miguel 
Oorador Vidal, B*móo Viceus Viceos, 
Bartolomé Vaquer VayÜ, A momo Obra
dor Nicolao, Andrés Ramón Adruver, 
Jorge Maimó Caideniey, Ao onio Arti
gues Cabaoeilas, Juan Caidentay Suau, 
Juan Caidentey Monedero, Pedro Oa- 
ver Obrador, Ju*o Ramón O ivar, Ni
colás Puig Barcelo, Miguel R era Mes- 
ire, Guillermo Caldeo.ey Tañadas, Mi
guel Gaideo-ey Talladas, Salvador Es
calas Obrador, An-ooio Nadal Bordoy, 
Ventura Vioeos Garcías, Bario orne 
Berga Boscb, Migue. Bonet Bordoy, 
Antonio Vaquer Barce.ó, Jaime Soler 
Comas, Antonio Obrador Ramón, Mi
guel Ouver Caldeo ey, Jai-ne Sureda 
Meatre, Sebastián Mantesa Oorador, ' 
Antonio Barceió Cabrer, Mateo Sagre- 
ra Tugores, Miguei Ugue. Uguet, Fran
cisco Furteza Fuster, Miguel For^eza 
Pifia, Pedro Arnau Vadeil, Salvador 
Pico Pifia, Arnasto Mesare Art gues, 
Juan Simouet Valia, Gabr.ei Ouver 
Oorador, Pedro Obrador Oorador, An
tonio Obrador Veyñ, Bernardo Tauier 
Me»quida, M guei Valla Fuster, Juan 
Eoasehó Adrover, Guillermo Liambias 
Mas, Salvador Vidal Vads de Padrinas, 
José Fuster Vaiis, Jaime Artigues Va
quer, Nicoias Uguet Juáá, Antouio Tu- 
gures Bennaser, Pedro Bordoy Ouver, 
M guel Ramón Ouver, Lorenzo Juna 
Obrador, Juan Liodra Obrador Antón.o 
diuuar Xamena, Nadal Adrover N-co- 
uu, Rafael Boidoy Capó, Mateo Veyñ 
Rossebó, Gabriel Puigserver Ouver, Pe
dro Canet O iver, Guillermo Manresa 
Roig, Juan Obrador Adrover, Rafael 
Boumn Fuster, Rafael Adrover Ramia, 
Miguel Serta Vadell, Nicolás Bordoy 
O..ver, Bartolomé Miguei Ros selló, An
tonio Vaquer Rigo, Manuel Cerdo Pujol 
y Antonio Ramón Tauier,

Felanux, l.° de Enero de 1920,—El 
A calde, Valle de Padrinas. —El decre
tarlo, Mateo Rosseiió.

Núm. 64
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

| Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Antonio Aiberti Darder, Jo

sé Picorueli, Sas.re, debas; án Gabot 
Tomas, Lorenzo Picorneli U*bot y Mi* 
guel Aiberti Picorne.t,

Mayores Contribuyentes
Sros. D. Bernardo A berti A.bern, 

José A berci Amorós, Jaime A.beru Ai- 
berti, Francisco Aibera Bujes», Jnme 
Aiberti Bujosa, Fraucisco Aiberti Go l, 
M.guel Aiberti Cundí, Mateo Aiben 
Aiberti, Sebastian Aiberti Ounul, Pa> 
bio Bqjosa Tomas, José üabm Alberu,

8
Juan Oabot Palmer, Bartolomé Font 
Aiberti, Juan Font Aiberti, Jaime Font 
Aiberti, José Picornell Barceió, Anto
nio P.cornell Barceió, Jaime Picornell 
Oabot, Gabriel Tomás Ambróa, Pedro 
Tomas Ambróa, Antonio Noguera Mar* 
qués, José Campa Roaselió, Sebastián 
Tomás Gabot, Francisco Vich Cabot, 
Mateo Zaforteza y Grespi, José Aiberti 
Tornaa, Jaime Ambrós Bujoaa y Miguel 
Ambróa Tomáa.

Bañaíbufar 4 de Enere de 1920,—Ei 
Alcalde, Au onio Aiberií, P. A. del A» 
—El Secretario, Pablo Aiberti,

Núm, 66
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER •

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan Magraner Oliver, Mí* 

guei Ripoli M»graner. Pedro-Juan Oai- 
afier Azouas, G »briei Darder Viceni, 

Joeé Bauza L ui , B ir ominé Cod Re
lian, Franc.aco Buru^i Sorra, Antonio 
Pifia Furteza, Dam-an Ozonas Pastor, 
Amoum Fortez• For vz^, Rtmón Cod 
Bisbal, Juan Ffun era Mayol, Miguel 
Coiom Mayol, Bar o orné dampoi Cu* 
lom y Juau Vicens G*rau,

Mayores Contribuyentes
Srea, D, Rimón Cadusuuvas Miró, 

Juan Piza Gastañer, Jerónimo Estades 
Llabrés, Miguel L;ado Bsrnaí, José 
Aguiló Pomar, Joaquín For.eza Fot te" 
z», José Forteza Coi és, Jone Ripoli 
Magraner, Arnaido Casehas Gui, Anm- 
mo Vaiis Valle, Pedro A. Ripoli Estadee, 
Juan Puig Ruiiáu, José Forteza Fone- 
za, Salvador Enas empellas, Damián 
Oiell Castafier, Jaime Gadiefier Casta- 
fiar, Miguei Robles Purdrón, Podro-Lu
cas tierra Gafieilas, Bartolomé Vicena 
Bernat, Jaime Torren» Ca-afat, Juan 
Ripoli Magraner, David March Amo
ver, Jaime Ruilan Arboua, Jaime Do- 
meuge Mir, Mauuei-J, Deiqui Derquí, 
Rafael Cortés Cortés, Jusé Borras Pas
tor, Guillermo Vaiis Val s, Cayetano 
Aguuó Fortez», Guillermo Bernat Ru- 
dan, Francisco Mayoi Frau, Juan Mar
qués Arbona, Juan Pama Coü, Lorenzo 
Roses Borrás, Guillermo Deya Joy, Mi
guel Forteza Forteza, Miguel Estados 
Castañar, José Cañáis Arboua, Barto
lomé Mayoi Ouver, Antonio José Coiom 
Gasasuovas, Gabriel Pomar Forteza, 
Juan Marqués Frontera, Jerónimo Es
tados Caetafier, Miguel Forieza Forte
za, Peuro Paiou Ripoli, Juan Furteza 
Cortes, José Furteza Agudo, Pedro 
Sampoi Bernat, Miguel Pmg Bullan, 
Jaime Ored Vicens, Juan Enseñas Bis- 
bal, Jaime Goll Garriga, Salvador Ga- 
iatayut Caldee, José Pizá Castañer, 
Juan Oauals Estados, Juan March Al* 
cover, Guillermo Bernat Coiom, Juan 
Castañer Coiom, José Mana Almagro 
Simó, Rafael Roven Estenich, Mariano 
ViiaQumin Frau, Pedro-Juan Pastor 
Oiiver, Miguel tiegui Onver y Antonio 
Deya Ozonas.

Sóiier d de Enero de 1920—El Alcal
de, Juan Magraner.—P. A, del A.— 
Amador Canais, SecretarlOo

Núm. 86
¡AYUNT/ DE 8TA. EULALIA

DZL B1O

Señores del Ayuntamiento
^tirea. D. José Eóig Ramón, wAutenio 
tierra Ferrer, Juan Koig Guascb, Jai* 
me Torrea Man, Vicente Ciapés Tur, 
Juan Ciapés Man, Francisco Ciapés 
Juan, Jaime Juan Rid m», Jaime CoiO" 
mar Ferrer, Francisco Buii Cardona, 
Juan Turres Riera y Automo Riera To
rres.

Mayores Contribuyentes
tii08, D. Au o^io Ju .n Juac, Muuse- 

rra ; Jusé Juan Juan, M;que.e ; Vicen
te Bud K cr», C. Buii; Au.ou o Ferrer 
Guisen, Anuraue ; Mariano Ñ era To
rres, Mayoral ae tico Camaronas; Vi
ceuto Turre» Toires, des Pu.o; M guM 
Tur Gu*suh, FxulXa; Bartoiumé G<apés 
Butí, Pon; Mafiauo Guasuü Ferrer, 
MusObj Juan Tuifea Tur, Rayot; Juan 
Turres Torres, C. Guascn; Automo Tur 
RuU^Ftwb; Juan Eoíst» tikMi» Fmo 4 
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Catiá; Miguel Juan Clapés, PareUs; Si® ■ 
tnón poaelló Tur, S'ü íó d ; Ántónlb ' 
V¡ch, Arnau; Pedro Juan Fcrrer, B¡ay; 
Mariano Torres Colomar, Andreu; Juata 
Colomar Fcrrer, March; Marcos Colo
mar Mari, C. Yerr; Antonio Swra 
Guasch, MHá; Juan Ólápéa Noguera, 
Marca; Pbdro Noguera Juan, 0. Riera; 
/osé Guasch Guasch, C*. Guaech; Juan 
Ramón Ctapés, C, Ramón; darlos Tur 
Mayaba, C. Carlos; Bartolomé Clapés 
Escanden, Secretario; Bariolomé Rieto 
Torres, Mayoral 0. Arabi de Baix; Juan 
Ramón Juan, Ramón de Drill; Rafael 
Boned Juan, Mayoral C, Boneí de Ba- 
lanzat; Barioomé Guasch Guasch, 
C. Chumeu den Gu-twb; José Cardona 
Juan, Mayoral C, Pero Anconi; Antonio 
Boned Boned, Mayoral Es Rimbaus de 
Baix; J M r:, Mayoral des
Curralasae; Antonio Tur Torres, Ma
yoral Clot den L'.und s; José Costa Tur, 
Mayoral Pou den Nadal; Miguel Riera 
Planells, Mayoral Cisasnovas de B-ix; 
Miguel Costa Ferrer, Mayoral 0. Ara
bi de Dalí; Jaime Roig Marít Mayoral 
C»sa B anca Dona; Juan Boned Juan, 
Mayoral Es Rimbaus de Da t; Vicente 
Torres Planeils, Mayoral de Fruslera; 
José Boned Costa, M queii; Bartolomé 
Guasch Roig, Ros; Aátonm P ano* s 
Roig, Real; Antonio ^err® Planeils, M - 
quelet; Juan 8»rra Ci pés, Arma); An 
ionio Mari Ferrer, Culumare ; Josué 
Prats Plañells, Cas Cambra ios; Jaime 
Ro g Ramón, Benifurmig«; Mnr To
rres Juan, des Puig; V coate T.orree 
Eacandell, Bet; y Jaime Mari Ferrer, 
Marche,

Santa Eulalia del Rio 2 de En ro dé 
1920. - El A'calde, Jopé Roig. El 8a 
crexarie, Bartolomé C apée.

Num. 124
Don Pedro Juan Muntaner y C*bot, Se

cretario del Ayuntaaáento de 1» villa 
de Buñola, provincia de Baleares. 
Certifico: Que en ¡a sesión celebrad* 

por esta Ayuntamiento el dit- sie e ae 
ios corrientes, se adoptó, en re o‘.res, til 
acuerdo que a la le ra dice:

«Vísta !a Rea1 Orlen del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 24 de No 
víembre último, inser a en el.B, O, ex
traordinario del gia 28 del propio me», 
sobro declaración de vacantes ordinal 
rias y extraordinarias qué deban ser 
cubiertas en la próxima renovación bie
nal de Ayuntamien os, y v s os íguaí- 
mente los datos y antecedentes que con 
referencia al particular obran en 1^ Se
cretaria de este Ayuntamiento, se 
acuerda por unanimidad declarar Ue 
vacantes siguientes:

Distrito l.° De Orient D. Guil er- 
mo Borrás Roaelló, D, Miguel Nagre 
Marcús y D. Antonio 'Nadal Muntaner.

Distritp 2.° Casa Cana stOTiai.—Don 
Vicente Reselló Sabarer y D, Antonio 
Colora Creus.

«Igualmente, a tenor de ío dispuesto 
en el párrafo 2,° número primero de la 
citada Real orden, se acuerda que sé 
haga público inmediatamente este 
acuerdo por los medios acos ombrados 
en esta localidad y que luego se remita 
certificación literal del mismo al lias - 
erísimo 8r. Gobernador civil de esta 
provincia a los efectos prevenidos»,

Y para que Conste y obre foa efectos 
oportunos, libro la presente de orden 
y con el V,® B. del Sr. Alcalde en Bu 
ñola a ¡os veinte de Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve.—Pedro Juaú 
Muptaner,—V.® B,0—El Aicalae, Anto 
nío Nadal.

Núm, 135
D, Antonio Palmer L adó, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de Vahdemosa provincia de Ba
leares.
Certifico: Que del acta de la sesión 

celebrada el nía de hoy por dicha Juc- 
ia, aparece que/ésta ha quedado cons* 
tituida en la forma siguiente:

Presidente: Don Loienzo Ripoll Pal- 
raer. *

Vicepresidente 1.®: D. Fernando Ca
rrasco Morell.

Vicepresidente 2,®: D. Miguel Mas 
Oalafat,

Vocales: D, Antonio Boscana Cafa- 

faf, D. Bartolomé Calafut Roseltó y don 
Juan Mercant Deyá,

Suplentes: D. Sebastián Trias Morey, 
D. Miguel Colora Ripoll, D. Juan Ha
dó Juan y D Sebastián Sabater Juan,

Y para que conste libro la presente 
que será rern tida al Sr, Gobernador 
civil la que firmo y sello visada por el 
8r. Presídante en V&Hdemosa e dos de 
Enero de mil novecientos veinte, -Bl 
Secretario, Antonio Palmer, — V.® B,° — 
Ei Presidente, Lorenzo Ripoll,

Núm. 145
D. EVanciscó Juan Guasch, Secretario 

ie la Junta municipal del Censo elec
toral de Santa Eu alia del Rio parti
do de Ib za, provincia de Baleares.
Certifico: Qce la Junta municipal del 

Censo Beiecioral de este término, que 
ha de actuar en el b enio de mil nove
cientos veinte y mil novecientos vein
tiuno, h* quenado constituida en la si- 
gui^nte forma.

Presidente: D. Juan Ramón Colomar.
Vicepresidente: D. Jaime Juan Ribas, 

-Suplente; D, Amonio Riera Torres.
Vocal: D. José Guasch Guasch.—Sú

pleme: D M guel Juan Olapés,
Vocai: D. Mariano Gotarredona Roig. 

— Suplen-e: D Juan Roig Guasch,
Vocai: D, Viceme Torres Escanden, 
Suplente: D. Bartolomé Clapéa Es- 

candeíf,
Secretarlo: Don Francisco Juan 

Guasch.
Asimismo certifico: Que para 2.° Vi

cepresidente da la citada Junta ha sido 
designado D, Juan GuAseh Guasch,

Y para que conste libro la presente 
en Santa Eulalia del Rio a dos de Ene
ro de mil novecientos veinte.-—Por su 
mandado.—Francisco Ferrer, Secreta
rio.- V.® B.° - El Presidente, Juan Ra
món. <

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo electoral

Re! ación de los locales designados por 
l»s Juntas municipales del Censo 
eiec;oral, en los cuales habrán de ve*- 
r flearse cuantas eleccloes tengan lu*- 
gar durante-el año 1920.

E8CORCA
.Seccióni única,- Cata Cosístorial»

E3PORLA8
Sección 1.a, El zaguán de lá Casa 

Consistorial.
Sección 2.a, La Escuela de niños.

LLO8ETA
Sección única, La sala de la Escuela 

pública de niños, "1 .
SAN LUIS

Sección 1?, El local Escuela de niños, 
CáHe Alemáa n,® 32,

Sección 2,6, El local Escuela de niñas, 
calle Alemán n.® 34,

SELVA
Sección 1.a, Selva, Casa Escuela de 

niños, Nobleza 36, 1.®
Sección 2 a, Biníamar, Casa Escuéla 

de n ños, V ento 15. ,
Sección 3,*, Mancor, Casa Escuela de 

niño», Plaza Concordia 10, 1,®
Sección 4.a, Caimarl, Casa Escuela 

de niños,Heredero 13, 1.®

* Núm. 117
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta- 
blec mien o durante el mes de Febrero 
próximo las especies de artículos que 
a contiguación se detallan se señala el 
día veinte y siete a las once de la ma< 
ñnna para que las personas que desean 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requér.das para el suministro y en los 
precios de ellos conprenderse todos los 
gas os o se» obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los alma

cenes de la Administración de dicho 
Hospital.

Palma 10 de Enero de 1920,—Pablo 
de Hato,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1?, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común e id, generoso,

Num. 109
PARQUE DE INTENDENCIA

DK PALMA
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de todo pan; 
cebada; paja corta para pienso; sal; le
ña para hornos, en el servicio de Sub 
sistencia; y aceite, petróleo, carbón ve 
getal, carbón de cok, lefia de tronco, 
jabón, paja larga para relleno, carbón 
mineral y sosa en acuartelamiento,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el día 4 
de Febrero próximo venidero, a las 
once de la mañana, en la Plaza de Pai
ra a y Establecimiento denominado 
«Parque de Intendencia», sito en la ca
lle del Socorro, número 46 y que el 
pliego de condiciones y muestras esta
rán de manifiesto todos los dias labo
rables, desde el 10 del actutal al 3 del 
mes de Febrero próximo, ambos inclu 
sive, de nueve a trece, en el indicado 
Establecimiento.

Palma 9 de Enero de 1920.—El Pre
sidente del Tribunal, Pablo de Baro.

Núm. 111
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAMÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja corta para pienso;’sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias, 
y aceite, petróleo, carbóu vegetal, can- 
bón de cok, leña para coladas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Febrero próximo venidero, á las once 
de la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominada Parque de 
latendenc a», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma 
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mes de Febre
ro próximo, ambos inclusive, de nueve 
a trece, en el indicado Establecimiento,

Mahón 5 de Enero de 1920. —El Pre 
Bidente del Tribunal, Venancio Rucio,

Núm. 96
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Auxiliar ejecutivo de las Contribucio 
nes en esta provincia de la que es 
Arrendatario Don Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo contra D. Barco 
lomé Valiés Arrom y Miguel Ramis 
Ramis deudores a la Hacienda por los 
conceptos de Rústica y Urbana en la 
Villa de Sansellas con fecha de hoy he 
dictado la siguiente

Providencia, — «Designados bienes de 
Bartolomé Valiés Arrom y Miguel Ba- 
mís Ramis deudores a la Hacienda por 

. los conceptos de Rústica y Urbana en 
la Villa de Sasellas, llévese a efecto 
el embargo de los mismos, por ser su
ficientes a responder del principal, re
cargos y costas causadas, mas las que 
se causen hasta su efectivo pago, los 
cuales quedan desde ahora señalados 
para que sean objete de este procedi
miento y verificados loe embargos ex
pídase la oportuna solicitud por iríplí* 
cado al señor Registrador de la Pro
piedad de este partido para la anota
ción preventiva del embargo.» 
" Las fincas embargadas son:

Una finca rústica formada por tres 
cercados y denominada «Son Fransoy» 
de dos cuarteradas tres cuartones y un 
destree en el término Municipal de esta 
villa.

Una finca situada en la calle del Ro
sario n.® 5 de la expresada VlUa.

Notifiques© esta providencia a loa 
expresados deudores a quienes se re
quiere para que en plazo de 3.6 día pre
senten a esta oficina los títulos de pro
piedad de las expresadas fincas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa 
conforme a lo que dispone el articulo 93 
de la vigente Instrucción.

Asi pues, en cumplimiento de lo que 
previene el párrafo 4.® del articulo 142 
de la Instrucción se publica el presente 
Edicto en la Gaceta de Madrid, B OLI TIN 
Of ic ia l  de esta provincia y se fija en 
los puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Sansellas 16 de Diciembre de 1919.— 
El Auxiliar ejecutivo, Jaime Ig.® Salom.

Núm. 28G6
D. Agustín Mufioz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en la ciudad de 
Manacor,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instiuyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente al 
segundo trimestre del afio 1919-20 de 
esta población he dictado cun fecha 25 
de Septiembre de 19191a siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noti- 
fiqueae a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtléndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, sefia- 
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para 1* anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indigarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
í'ewtM

Antotiia Adrover Pereto. . 2*06
Gabriel ñennasar Vicens, , 1*90
Antonia Brunet Galmés, . 2*28
Juan Brunet Massanet. , 2*44
Gabriel Coiau Sagrera. . 1*90
José Fuster Valla, , 3*80
Matías Gari Regalat. . 2,22
Antonio Liadó Ferrer, , 24 96
Miguel Mascaró Matamalas, . 3*69
Franc.® Moragues V. Bianquer, 20'24
Isabel Pereiió Ominas, , 1*96
Guillermo Puig Tauier. , 20*08
Salvador Sagrera Vadell, , 3 85
Nicolás San Rosselló, , 5*86
Mateo Valeos Fiol, , 3‘31
Margarita Ven Fortuñy, ; 28*11
Gabriel Vives Gelabert. . 1*90

En Manacor » l.° de Diciembre de 
1919.— El Recaudador, Agustín Mu
ñoz,

Núm. 100
LA PROPAGADORA BALEAR

DI ALUMEBADO
En cumplimiento del articulo décimo 

sexto de los Estatuios y por acuerdo 
del Consejo de Administración de esta 
Sociedad se convoca a Junta general 
Ordinaria para el día treinta y uno del 
actual a las diez y seis, en el domicilio 
social en Inca,

Los tires, accionistas que deseen con
currir deberán depositar las acciones 
en la Caja social con veinte y cuatro 
horas de anticipación,

Inca 10 de Enero de 1920.—El Presi
dente, Joaquín Gelabert,—El Vocai Se
cretario, Esteban Ribas,

PALMAi—Ebo u u l a -Ii f o g bá íio a
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